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DIARIO OFICIAL
. .

DE~

MINISTERIO DE .. LA GUE,RR~
. .

PARTE 'OFICIAL

REALDECItETO
Para dar una niuestril. de la consideración que Me

merece el heróico comportamiento de los defensores de
Baler, de J:tcuerdo cOQ,Mi COJlSEljo de Ministros,

Ven,go.t)ll disponer que á la llegada á :M:adr~d de· sus
lest.os mortales, yno ob.stante Mi presencia en esta Corte:,
se les tributen ,los honores fÚnebres correspondiéÍltes al
mas caracterizado, gobernador y jefe que fué de la deren
sá, comandante dé Inmntería D. Enrrque de- fas- Morenas.

¡ Dado'~n Palacio á doce demarzó de mil'noveeientos
cpa~ro:

ALFONSO
E,1 Minisiro.de la Guerra,

ARSlll~O LINAltRS

REALES ÓRD:E.NES

StI:BSEOEE'rARÍA
BAJAS

Excmo. Sr.: &gún participa á este Ministerio el Capi
tán general de Valencia, falleció el dia 3 del corriente mes en
a"quella. capital el intendente de 'división, en situaclón de re
B&rv8, D. Manuel Pineda y García.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y fines
correspondientes. Dios guarde ti V. E., muchos años. Ma
drid 12 de marzo de 1904.

LINARES

~arOrdenador·de pagos de Guerra.

DESTINOS

EXQmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha te.~1Ído á bien nom
br~ ayudante de órdenes del general de división, de cuartel
en. esta corte, D. Francisco de Borbón y de Castellvi, al capi·
tán de Ingenierog, de' reempl~o en esta región, D. Ricardo
Alvarez Espejo y González Castejón.

De real' orden lo digo á V. E. para su cono'Cimiento y
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eíectos- consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos liños. }Oh
drid 12.de, marzo de 1904.

Beñor Capitáugeneral de Castilla la Nueva.

Señor Ordenado): de pagos de Guerra.

-.-
SECCIÓN DE. INFAN'rE~fA '.

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sorvido aprobar la
c!asmc:,l.ción hMha por esa Junta ,Consultiva Q.(). que V.. ,E.
dió cuenta, á" eate Ministerio en 1 ..el del mes ~c~uarf yen; su
virtud declarar apto 'para el ascenso al /lloronel de Int1.nterfa
D. Enrique Pérez Dalmau, el cual reune, las. condiciones que
determina elart. 6.odel reglamento ~a:24 de. mayo de 1891
(o.. L. nú,m. 195) Y. demás circull8t~nciaBprevenidas al efecto.

, De real orden lo digo, á V. E. ~ra su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Madrid 11
de marZO de 1904.

LINARES

Señor Presidente de la Junta Consultiva: de Guerra.

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman

dante de la Zona de reclutamiento de Madrid n,úmero '58, don
Hilarión Furundarena y Martín8z-Díaz, el Rey (q.Il. g.);de
acuerdo con lo informado por ese Consejo SupI:emoen 4 del
actual, se ha servido concedérle licencia para contraer ma
trimonio con D.a Maria Encarnación Gómez y Candela, una
vez que se han' llenado las formalidades prevenidas en el real

. decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. 1: núm. 299) y en la
real orden circular de 21 de enero de 1902 (C. L. numo 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos. años. Madrid
12 de marzo de 1904.

, L.mARE8

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariua.
Señor Capitán geÍléralde la primera región.

Excmo. Sr;: Accediendo á io solieitildo por el primer t~.

niente del regimiento Infantería de Toledo m\ní. 35, D. JuaU
González Costales, el Rey (q. D. g.), de ácuenlo con 10 11,10'1:-
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mado por ese Consejo Supremo en 7 del actual, se ha servido mandancia de Ingenieros de Segovia, con destino á la recom
concederle licencia para contraer matrimonio con doña,,~ppsiciónde los aparatos monta cargas del Archivo genoral
Prudencia Vicen y Artesan, una voz que se han llenado laEl" ¡m:ilimr, obteniéndose la suma referida, haciendo baja de otra
!ormalidad€s prevenidas en el real decreto de 27 de diciemb~e" :i~(ü,pnJo asignado en la propuesta de inversión vigente á la
do 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden circular de 21,.dé·': :,m.isin~ comandancia con destino á la obra: Reparación de los
enero de 1902 (C. L. núm., 28). :par~r~ayos del ALc~zar (t;túm. 608 p.~l IJ. do C. éL)

De orden dé S. M.lo digo á V. E. para suconocim~ento,y:, ' ' De p~al orden lo digo á V. ID. pttra I5U conocimiento,;r d~,
demás efectos. Dios.guarde á.V. E. ml1chosaños. Madrid: ·m~sefeet.os.; Dios g1,larde á V~· Ei · muchos años,. Madri4
12.de ll;l~rzojl~J904. 11.de.mlU'w de 1904.

LINAIUC8:;- .

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l\IariJ:~a,~.

Señor Capitán general de la séptima región.
~

LiNARES

(Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

-.Señor Ordenador de pagos de Guerra.
~

~

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á este,
Ministerio en su escrito fecha 15 del mes próximo pasado,'al

,cursar la instancia promovida por el vecino de Las Palmas
·D. Jerónímo Domínguez Rodríguez" en súplica de autorización
para construir d9,a casaa de solo plull,ta.baja, en la zo.na polé~

mica y dentro de~;ppligonode.. excepción del c!lstiUQ .dé .San
Frau?ii:lCo delRiscóde lacitada,plázn, el Rey·(q.p. g.YM,
tcni<;lo:\. bien accedeJ;álosoÜéit~6'por.el reóiJ;~en.~, s~em'.:..
pre que las obras se ajustép. á, los planos prese.ntad.oE\Y~se.ep:\~

pie~.lt.y.it~~l"~j~el1"d~p..tr"'~i 'pla;iodeiin:a~o;eonbÚ;lo d.~dG
". '. .', ., .-" ."' ~ '.. , ." ",' ~-.'. '" -. '... -' , " . '~'. - ','

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES'

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con su escrito fecha 13 del mes próximo pasado,
promovida por el maestro de obras militares, con destino en
'la comal).daIlciade Il).genier9!l de ,S;~nta Cruz de Tenerife,
D.. Aurelio. TJ,1gQrC8.y."lletp..p.n"cn.súpU~aJl~que se le concedan

·250 pese~as .a.e JLWIl~lltodEl, spil,dp..sQhre_eLdQ2.000, e qUElP-QY.-
· disfrllta, efRey -(q:' D:- g.fOse har;el;vÜlo 'desestÍIllliríli peticiÓn"
del intel'esádQco~ arréglo~'lo dispuéstó .en la rea( pr.cfé¡l cir·
cular de si .de diciembre de 1901 (C. L. nÓm. 301). ..

De ol'deñ dé S. M.lo digó á ·v. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio~ guard~,.áY. K muchos aÍlos. :Madrid
11 de marzo de 1904. ,. .' .

LINARES
Señor Capitán .geJ:leraLde las .islas ,Canariaa~ .

~

ZONAS .POLÉJ\UCAS

LL.'iARE8
.:,' '~. -.•'!" ..

Señor CllpitiLn general de las islas Cuu.ul'ias: '.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestadQ por V. E. á este'
Ministerio ensu cf1crito·fecha 11 del mes pr<>~inlo pasado, al '
cursnr la instancia pro~o:vidapor.eLvecino de. Las Palmas,.
José Suál'ez d~_la,Cob~. ep sú.pÜ<::~ d~. autorizaceión.. p~J::l1.r~.,
edificar, y, h.aqer r!lP~a2i()Í?-eS!3n,. una.,"casa." ql,le p0tJge.e~ la,
zona polém~t;l3 y. dentrodel.)JQlig9no.d~e;tcepción delcastillo
de &n Francisco dél Risco de la' citada "pla;'a, ef Rey (qua .
Dios guar9.e)ha tenido tí bien acceder á. lo solicitado 'j)or'el'
recurrente, siempre que las obras se ajusten á lo inQ.i~ado en
los planos presentados y se empiecelí·.rtBrmin~b..d~ntro del
plazo de un año, contado desde la fechá deeslaCoriccsión que
se considerará caducada en cailo contrario; obligándose el pro:'
pietario á demoleJ; las ob~ .por Sllcu,enta ysiuderecho á in4

demniz.ación algumi; tan pronto coulÓparaello fuese reque-
·rido por la autoridad militar competente; y quedando pm:
último sometidas las misnias~eu'iOuQtieÚlpo, á las disposicio.
nes vigentes ó que se dicteneIl 19 sucesivo, sobre edificacio-

·n.es en las,zonasp.olén;lÍ<{aS d~ las pll!-Z@ d(l,guerrl,\, fq:ttaJ,ezae
y puntos f\leJ;~.·· ..

pc r~alorden lo <li.go á V. :E:. pm;a. s!J. conoc~,¡;nieIltoY<~~7
más efectos. Dios guarde á V~ E.~ m\íéhQ,~.ñp.á~;-' 'Mádi-id_11"

·de ma¡;zo de 1\)04. ' .. .. " , '. . .
: '. ",

LINARES

Señor 9apitán general do Catalufla.
--<:><K>--

..-. -
Señor Capitán general de. Galicia..
Señal" Ordenador de pagQsde;Gucn-a.

LiNARES"

SECCIÓN" DE -INS-ENIEROS
ASCENSOS·

Excmo,'. Sr..: En vista de la instancia que V~ E. cursóA
este Ministerio con su cscrito fecha 24 de .fehrero últim.o, pro
movida p~r el'ofi.cia~¿~ladórd~ fQrtificacjóI,l_Qe te,rceracilJ,~e,.
D. Francisco ~amino,y lJed~na, en súpli9a.(le que se le ,conce-.
dan losbepeficiosde)a, leyde 30 de·dIciempre del año próxi
mo pasado" el Rey(q, D. g.}se has~rvidodes~stimar la pgti
ción, delintereaado por oponerse á ello' eJ text() de la r~~eri-.. -, .." _. . .
da ley.

De re&! orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
máa efectos, Dios., guarc;1e á V. E. I9uchQS afios" Ma
drid 11 de marzo de 1904.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á eeto.
Ministerio en 25 de febrero próximo pasado, promovida por'
el primer teniente de Infantería, de reemplazo apetición pro
pia en esa región, n: Pá"c,ua!iBerI,!1.ú~e~ _d.~ Castro" ensolici- ~

tud de eontinuar un· añomás·enla.referida situación, el Rey
(q .. D,' g.) -se ha.,eervido., a!lcedet,á;la.: P~~iGj9A, d~l.jn~eres.a,r1oi..
con'arreg~o ár)1j,realordeI;l c~J:~ulrKde. 1fA~,dici~D?:b~e. de.
1900 (C. L. núm. 237).

De.ol"!'len,· de S. 11. lo digo a V. E. para su conocÍIpiento y
demá.'J efectos. DiQ8.gp!1rc;le)i..,V.,~.)J;lU9A08. ..añ:9~. :Ma~.l-:id;:

11 de marzo de 1904. .

LINARES

Señor Capitan general de Aragón.
~

DESTINOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por e~. coman

dante de lngeni~roEl, de reemplazo en esa región, . D. Fer~aJ1~ .
do Tuero y de la· Puente, el Rey (q. D. g.) ha" tenido á bien
concederl~ la vuelta alservi.cioactivo, debiendo continuar en,
la situación de reemplaz.o hasta que le corresponda obtener
colocación, con :t.rreglo á. la real orden circular de 12 de di
ciembre de 1900 (C. 1.. núp:¡. 237).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para ..su conocimiento y
demá8efectos. Dios guarde á, V. E. muchos R·ños. Madrid
11 de marzo de 1904.

MATERlAT~ DE. INGENIEROS
Excmo. Sr.: Visto el escrito que V. E. dirigió á este :Mi

Disterioen 26d6. f~breroúltimo, el Rey(q. D.g.)se ~ 6er
vid9.aw(}~ u~a. p~Op\l6tlt::l,evell~ dIJL 1\JHl.teJ=ia.lde, Ingen.i:~~
~o&jmp!)~t/!lll'te.:7$.peae~í c~l~a,cap.~d~~iap~~A" á;Ia:,co.,

© Ministerio de Defensa
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SECCIÓN DE JUSTICIA Y·ASU':NTOS GENERALES

PE~SrONE$
l~xcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

D.a E~r-ii¡i!.'etá"tagál'day Felices, de. ésrodo'viud1t, huérfana
del córonel de Infantería, r~tirado, D. BtiEinavimtura Anto:
nio'Lagardá. y'Claraco; en solicitud de Copll.tticipat consn
hermana. D} Margarita en la pensión que en su total~dad

disfruta: reeultindo que por reáles óraehes de 1..0 dé fuuio de
. .. . . , '.' . " . " . :Relaci6n

LINARES

--HETIRQS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con.
)0 informado po~.elConsejo¡:jupx:emo de Guerra y .Marinn~

ha tenido á bien confirmar el señalamiento de haber provi~

sional que se hizo Ii los jefl's, oficiales é in.dividuos de tropa.
comprendidoseu'la siguiente relación, que principia con el
coronel de la Gl'iardíaCivil, D.' Julio Fajardo Almodóvar, y
termina con el'carabinero Baltasar Orts Pérez¡ al ej{pedírRe
les el retiro l)¡¡.ra lbs'puntos que Be indican~ según' las' reales
órdeues quetarubién se expresan, rtsignánc10ks cn definitiva
el 8neld6 mensual q'ue á cada Uno se' ileñala.

De real orden lo digo oí. V. E. para su 'conocimiento y fines
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.' lVIadricl
11 de marzo de 1904. .

Señor Capitiín general de Ca'>tilla la NllOlva.

Sañor Pl'EllJidente' del ConsejQ Supremo i~ Guerr:t 'j' l\l~ri..!l.::

1895 Y 24 de junio de 1896 les fué transmitida el. la citada
p:a Margarita y á su otra. hermana D.o. Concepción, hoy di
funta, la pensión de 1.650 pegetas anuales que habia disfru
tado su madre, y qU(~ habiendo fallecido la D.ll Concepción,
fué acuulUlada ala referida D.a Margarita, la parte que que
daba vacánte; y como quiera que la l'ecurrente ha justificado
hallarse viuda desde el 23 de noviembre ele 1901, sin opción.
á. derechos pasivos por su marido, hallt.l1dose, por lo tanto,

.comprendida en las dispoRiciones vigentes, el Rey (q. D. g.),
de conformidad con lo eXliueRto por el Consejo Supremo de
Gu"crra y Miuina en 26 de enero próximo pa~aclo, ha tenido 5.
bien acceder á lo solicitado, concediendo n. la refel:Ída doña.
Em.·iqueta IJagaruaj FeliMs, la mitad de la pensión que dil,,:
frató D.n Cou'cepdólihastla sn fallecimiento~Ósean 825 pese:';
taa &l año, la cual' ·losérá abonada mientras permanezca en.
dieaoestndo dé viuda; 1)0i' la Tesorería de la Dirección f§Cnc'-
ral deta Deuda y ciases Pasivas, 'lÍ partii.'. de la fecha' de esta
sob,rana disposicióu; según lo resuelto en. reales órdenes d~ 5
de' diCiembre de 1893, 9 de agosto de 13\)1 y 11 de julio
de 1902.

De la de S. M. lo digo el, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. - Dios guarde á V. E. muohos años. l\Iadrid
11 de marzo de 19Q4.

Señol' ..•
qu.e Be cita

LINARES

-.-
.. :': ...- -

eltñ.~¡, Oapi~n g~Jlera\ dell,\§ .~1.a,a Can~r,i?S.
•• -1"- o."; .

SECCIÓN D!L SAN1,:DA,D. U~ITAR
- ',". '

~lATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo soÍicitado por el médico se
gundo de ~ariÍ(l~d .Milifa'r,'D;·~anuel·GarciaSánchez; C?U

destino en el segundo batallón'deltegimienti> Inf~ntei'ia de
la Lealtad lIúm.30, elRer (q. D~ g.), de acuerdo ¿on io'in";
f?rmado por esiiCciÍlsejo Sqíú·el1lo:en.10.déI co~r~~Ilte 'me~, se
ha servido· conéeder·l~ licencia pata contraer matrimonio
con D.ll Elen~'uelosDolores AspiunZa y Noriega., unn" vez'
que se han llenado las forin3.lidades 'prevenidaá en el real de_O
creto de 21d. diciilm.bre M 190t (O: L; núm. j99) y en la
real orden ci~cUrllr:dé2rdé.enel'Óde1902'(C..L: nÚm. 28).

De real orden lo digo á V~~ 'E~pitra: sú'CQJ;l.ocirriiento yde
IDás,efcctos. Dios guardo á, V. E..mucho! años~ Madr,id
12 de marz() de 1904. .

LINARES

Seílpr Presidente del Con~ejo Supremo de Guerra y :Marina.
&ñ6r C~pit~~"g~n~riüdel Norte.' ". .... .' ..

la fecha de esta concesión, que se poneiderará caducada en
caso contrario; obligll.lldose el propietadoá demoler la.s olJrus
porsucuepJ~ y sin derecho a indemnizaciÓn alguna, tan
prontoc()Il}o p~ra ello fuera: reqúerido pm: la autoridad mili
tar.~o~pp~n.fe.',y quedamlCi por último sometidas laEj mis
mas, én todo tiempo, á las disposiCiones vigentes ó que se
dicten en lo Bucesiv6 sobre edificaciones en las ZOlHÚil polémi
cas de las.plazas de guerra, fortaleílaB y puntos fuertes.

'. Dé'r~l órden lo digo á V. K pa!ll. suconocimicnto y de·
más efeétOs:, mós,guarde á V;.. E... muchos años. M!l:drid 11
de marzo.do 1904.. ' .

a.

R,

p .. . .:
····1·

...., ". ~
..

'1
.~ .... ..'

<.

S!&lamienle Fecbas ~e liS realec óremsI definitivo pOi las que .1!. bArmos ó cuerpo.
que se les asi~1. concedió el retiio Delcgaclonos• <. Puntos en que

NOMBRES DE LOS INTEltESADOS Empleos á que
de IIacieuda en 4106, . . . rllsiden., .. pertenecen '.

::. Pesetas Cta, Dla )les Aiio se consignó el pag@

-- - -. ,

D. Julio Fajardo .AlmodóTar .••. CoroneL •••. Guardia Civil.. 562 60 23 diciembre 1903 . ~TeSOrerfa de la Drón
" Madrid. . . . . • • . gral. de IR Deud

":.. ..
y Clases Pasivas.

~ MaRuel F~rnández Yáflez.••. T. coronel .• Infantería•.•.•• 450 ) 11 Idem .... 190:¡ .1lIonforte••...•. ,Lugo.

Comandante. Idem •.•••...•• 300 18 ídem •••. 1903
{TeSOrería de la Drón

• José Jarefio Escudel'o .•...••• ) ~fadrid . . . . • . . . gral. de In Deud

• Manuel BaIL'ios Martínez .•.. Mód.o mayor Sanidad :Militar. 376 24 ídem •... 1903
Y Clases Pasivas.

l' Grunada •.•.••• IGranada.

• Antonio Gelabel't Quijada ••• Capitán••.•. Guardia Civil... 1. 225 l> 23 ídem .••• 1903
' . \Tesorería de 1:\ Dr6n

Madrid .•.••.•.t gl'al. de la Doudl'.
Clases Pasivas•

l> S~.tu~nino Rodríguez Ollvlo..• Otro•..••.•. Infantería ...... 226 » 19 ídem ••.• 1903 Idem •••..•.•.. Iden;,.
» MigUel Concepción Requejo.; Otro ........ Idem •.•••.••.. 226 j> 24 ídem •••. 1903 Herias .•....••. Oviedo.
) Tomás Mateos Lorente·... ; •.• Otro ..•.•••. Idem..••.•••••• 225 ~ 11 ídem .... 1903 Vill~.hermoso .•• Ciudad Real,
~ Donato Pozo'Remendia.•••.• Otro .•.••• " Idem .. , ••.•••. 225 l> 11 ídem .... 11l0S Zaragoza...•.. , Zaragoza.
• Joaqúín $uner MonicÓn ...••• Otro......•. Idem •...•••... 226 » '11 ídem •..• 11l0S Santander...... Slt!ltander.
• Domingo VarelaVázquez ..•• ·• Otro........ Iuem ....•.•.•• 225 ~ 11 ídem .... 1908 Satiago .....••. Co,ruña.
l> Francisco Rico López .•....•. Otro........ Idem........... 210 )l 21 ídem ..•. 1903 Fuengirola .•... Málaga. _¡

~ Vicente Gómez Mir..•....••. 1.er teniente. Guardia Civil... 225 30 ídéiri .... " . 1Tesorerí:a de la nrón» ~903 !'Madrid •••• '. . . • gr~~. de la Dend-, .. , ,
. . \ , Y Clases PasiVas•.

© Ministerio de De ensa
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SeñalamIento Fechas de las rtaI!s 6rden~

Armss ó cuerpos dsfinlUlO por las que se IIl3 Delogaetonéi
que se les asl:Jlla cORcedw el retiro P1U1~oI9n que

N61IBBES DE LOS INT~EBADOS Empleos á que de Haclcnda: en qu"
tesl¡Jell

- pertenecen aé consl¡;nó el pll.co
Pesetas cti. Dia MelI Afio

-- - - - .
Capitán parai - ~TeSOrer1ade laDrón.

D. Nemesio Olgueras ¡,abo ..••.• efectos de Alabarderos .••• 225 :. 26 dicbre .•• 1903 Mlldrld, • • • • • • . • gra!. de la Deuda
. retiro ••.••• y Clases pasivas.

) Francisco Vasallo Vicente "'ll.er teniente.!Infantería••••.. 187 50 11 ídem •••• 1903 Manzanal....... ¡!Zamora..
:, Simón Gar~ía l'farUn Plaza •• Otro .••••••• Idem •.••••.•.•• 187 50 11 ídem .... 1903 Salmoral • •..... Salamanca. .
» Tomás Amento Alfonso...... Otro•.•.•••• Cara.bIneros •••• 168 75 24 ídem .... 1905 Valencia ••••••• Valencia.

l.er tQIliente,~ . Teloll6ría de la Drón.
» i'raneiseo López Pal'acios••••• para efectos Alabarlleros•••• 75 » 12 í.lIm ..... 190$ Jialllrid •••••••• «ral. d. la Denia

de retiro•. y Clal'Jol Pasivas.
» Antonio Ballesta Díaz••••••• M.O taller 1.n Artillería ••.••. 168 7ó 29 ídem •••• 1903 l{urcia ........ J'>Iurcia.
II Clemente García Ruiz•••••.• Sargento •••• Guardia Civil. .. 100 » 19 novbre••• ·1903 Pamplona •••••• Navarra
il Vicente Domínguez S. Román Otro........ Idem .•••...••• 56 26 20 agosto••.. 1903 Zamora•••••.•• Zamora.
) Diego Muniosguren Francisco ObreI;O ajuB- .

tador ...... Artillería •.••.. 81 . 26 14 enero •••• 1904 Barcelona .••••• Barcelona.
» Paulino Yangüas Jiménez .... Mús.o de 8.&. Infantería•..•.. 22 50 9 ídem •••. 1904 Zaragoza ........ Zaragoza.
1> Mal'iano Pefialva García ••••• Carabinero •• Carabineros .••. 28 18 SO novbre... 1903 Barcelona..••.. Barcelona.

Martín Zorrill:t Cortés.••.•••... Otro ........ Idam •••••• ·•••. 28 13 80 ídem •••• 1903 Laredo......... Santander.
Manuel López López.......... , . Otro•....... Idem .•.••••••• 28 18 80 ídem .... 1903 Bayona .••.•••• Pontevedra.
Cecilia Martínez GÓmez .•.•••... Otro........ Idem .......... 28 13 SO ídem .... 1903 Burgos......... Burgos.
Pedro Marin BOl'rallo .•••..•••• Otro•••••..• Idem .••.••.••• 22 50 80 ídem .... 1905 Villanueva del

Fresno·.•••••• Badajoz.
:Martín Iglesias Expósito•....•.• Otro .••••.•• Idem •••••••••• 22 60 30 ídem .... 1903 Noalla••••••••• Orense.
Ijtnaclo Lapuente García •••.•.• , Otro ........ Idem ••••.•••.. 22 líO 80 ídem .... 1905 Alag9n••••.•.••• Zaragoza.
Bias Canto Coello.............. Otro........ Idem .......... 22 50 30 diciembre 1903 Gironda ; • ~ .... Olense.
Valentín Prado Martín•••.•. : •• Otro........ Idem .•••...•... 22 .60 30 ídem .... 1903 Santllndel·..... ', Santander.
Plácido Portabales da Lama ..•. Otoo•••••••• Idem ........... 22 60 30 novbl'e... Hl03 Bermeo •" •••••• V.lzcaya. . .
Mateo Oliva 1'ons.............. Otro .. , •...• Idem •.•••••••. 22 60 SO ídem •••• 1903 Barcelona •••••• Barcelona.
Baltasar Orts Pérez .•••••.. , .,. Otro........ ldem ••••••.•.. 22 60 30 {dem •••. 1903 Benedorms •••• Alicante.

"
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!tfadrid 11 de marzo de 1904•. LIXABEft

Madrid 11 de mar~o de :{904. LnU.REs

TALLEREB DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA

~
V:E:CIND~D'".., NOMBRESO'

1:' de los re cIlllas Pueblo l'rovincta .(1)

!"
-

rOSé Charles González:•• ro"" Madrid••••••• Madrid.
1.- Alejo Gil Zozaya••••••.••.••• Idem •••••••• Idem.

Gregario Gómez Venegll.s••••• Badajoz ••••.. Badajoz.¡Auton;. P',.. R.dri......... Olivares •••••. Sevilla•.
Carlos Carvajal Bó••••••••• , • Bae2a ......... Jaén.

2." Jacinto QUisada Fernández••. Torre delCam·
po ••••••••. ldem.

Moisés Ortiz de los Beyes ••••• Castilleja de la
Cuesta ••••• SevUla.r"..",m. P."'. Al."....... Ailtella •••••• Valen,l••

Severino Capella Ancheu .•••• Benaguacil ••• Idem.
s.& José Rich Martínez•..••.•.••. Villena••.•••• Alicante.

José Durá Sempere.•.•...••.• Elche ...•.•.• Idem.
Ramón Martínez Bans ..••.•.• Almanell. ••••. Albac-ete..rOSé Abellana................ Villanueva de

4& . la Barc&•... Lérlda.. .

Jaime Mamesa Farré.......... Cervia•.•••••• ldem.
redrO Lasierra HorL .•..••.•. Almudevar •.. Huescll.

5.0. Paecual Pola Mongnilod ••••.• Taliste .•••••• Zaragoza.
Estehan Alonso Murillo••••.•• Idem.••.••..• Idem.

6.0. IMelchor Salaya Herrán .••...• Castro - Urdla-
les .•.•••.•• Santander.

IHiglnio Blanco Junquera ••.•. Celles. Concejo
de Norefia •• Oviedo.

LeandrQ PIco Gil ••.••.•••••• Pesquera de
7.8 Duero ...... Valladolid.

Gonzalo Pérez ?daluenda•••••• Salamanca..... Salamanca.
Antonio Robles Gigos'o .••••.• Fresno de la

Vega•.••••• León.
Oonstantino HOl'letano Velasca Clsnel'os....... Palencia.

S a ~DOmingo Lópel': Fernández ..•• Guntín•..••• , Lugo.
• Manuel Gilondo López ....... Nogales •••••• Idem.

I

De real oraen 10 digo á V. E. para su conocimiento .'f fi~
ncs consiguientes. Dios guarde a. V. E. muchos añQs. Ma-:
<hid 11 de marzo de 1904. . . .

. LINARES
Señ()res Capitanes génera.les de, las regiones.

Relaci6n que se cita.

SECCIÓN DI mSTR.tTCCIÓN, BECLtT'1'A:M:IEN'1'O
y DIRECCIOnS
REDENCIONES

Excmo. Sr.: En vib'ta de las instancias promovidas en
solicitud de que se conceda autorización para redimir del ser
vieio militar activo á los reclutaR que Be relacionan á conti

..kli!.:.~C!?ll, el Rey.(q~J).. ~.) se- ha ~en:ido desestimar dichas ,: .
. ¡Oloiles, o'on arr~o 11 las prescnpclOlles del arto 174 de la
ey de reclutamiento, '.'

LINARES
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Seior Presidente del Consejo Supremo de Guena y Marina.

---<:><X:>-

VUELTAS AL SERVICIO
Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), de acuerdo con lo infor

mado por el Consejo Supremo de Guena y Marina en 23 de
febrero próximo pasado, se ha ~ervido desestimar la.' instan
cia del capitán de la Guardia Civil D. Juan Aragón García,
en que solicitaba la vuelta al servicio activo, por carecer de
derecho, con arreglo al arto 37 de la ley constitutiva <le1 Ejér
cito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de marzo de 1904.

LINARES
Señor Director general de la Gunrc1ia Civil.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guorra. y Marina

y Capitán general de la primera región- .-

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de
febrero próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en de
finitiva, el señalamiento de haber provisional que se hizo al
capitán de la Guál'dia Civil D. Julián de Aragón García, al
concederle el retiro para Badajoz, según real orden de 27 de
noviembre último (V. O. núm. 263); asignándole ]os GO
céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 150 pesetas men
sual~e, que por SUr; años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V.E. para !u conocimiento y de
más efeetos. Dios guarde áV. E. muchos años. Madrid 11
de marzo de 1904.

o de Defensa


